RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002699 , E. 2003/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ) relacionadas con la ampliación del subsidio a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIAUFA para la construcción  de cuarenta viviendas en los padrones 410.355, 410.350 y 410.359 de la localidad catastral de Montevideo, Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de julio de 2010, se adjudicó a la Cooperativa COVIAUFA un subsidio de 46.000 UR , el cual sería imputado de la siguiente manera : 7686 UR con cargo al Ejercicio 2010, 18.728 UR con cargo al Ejercicio 2011, 15.846 UR con cargo al Ejercicio 2012 y 3.740 UR con cargo al Ejercicio 2013;

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 2 de junio de 2010, cometiendo la intervención del gasto a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                             
3) que consta la intervención preventiva del Contador Central, Delegado del Tribunal de Cuentas en fecha 8 de julio de 2010, al pie de la Resolución del Poder Ejecutivo;
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la solicitud de programación para la Cooperativa COVIAUFA de una partida complementaria para cubrir mayores costos generados por el desfasaje entre la evolución de la Unidad Reajustable con relación al costo de la construcción;
5) que por Previsión Financiera de fecha 3 de diciembre de 2013 los mayores costos ascienden a 4.150 UR a desembolsar íntegramente en el Ejercicio 2014;
6) que se acompaña constancia de afectación de crédito de fecha 10 de marzo de 2014 por 4.150 UR y documento de afectación              Nº 000227 de fecha 13 de marzo de 2014, etapa del gasto : afectación por        $ 2:992.524, financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del gasto 381, documento confirmado y suscrito por el Contador Central de la CGN;
7) que no consta Resolución de Ordenador Competente;
8) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MVOTMA por informe de fecha 25 de marzo de 2014, entiende que corresponde remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas de la República a efectos de intervenir el gasto derivado de los mayores costos del préstamo original;

CONSIDERANDO: que la ampliación del subsidio tramitado se ajusta al Artículo 74  y concordantes del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto; 

2)  Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.    
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